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El Reglamento de Adiestramiento de la FEM es un instrumento dinámico y su finalidad es 
establecer reglas que se puedan ir adecuando, con forme se requiera, a las necesidades 
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así como a sus circunstancias y a las del deporte tanto en nuestro país como en el resto 
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REGLAMENTO GENERAL DE ADIESTRAMIENTO 2010 
 
INTRODUCCIÓN 
 
Este Reglamento entrará en vigor a partir del 1o. de Enero del 2010 y su texto prevalecerá 
sobre cualquier otro Reglamento General de Adiestramiento, edición o documento oficial 
relacionado con éste, anteriormente publicado. 
 
Este Reglamento no puede cubrir todas las eventualidades; en cualquier caso no 
previstas en el mismo o en caso de alguna circunstancia excepcional, será deber de la 
Comisión Técnica  tomar decisiones al respecto con el más alto espíritu deportivo y 
apegándose lo más posible a la intención de este Reglamento. 
 
En lo no estipulado o no previsto por este Reglamento General se recurrirá 
supletoriamente a lo establecido en el Reglamento General sobre Adiestramiento, 
publicado por la Federaci·n Ecuestre Internacional (ñFEIò) vigente; ya sea en lo relativo a 
la disciplina ecuestre del Adiestramiento, a sus Reglas Generales, Reglas para los 
Médicos Veterinarios que estén relacionados con las Competencias Ecuestres, en 
conjunto con cualquier otro Reglamento relativo a la disciplina ecuestre del Adiestramiento 
que se encuentre vigente. 
 
CÓDIGO DE CONDUCTA 
 
1. El bienestar del caballo deberá de predominar, por encima de todos los aspectos, 
incluyendo los normativos, así como, durante todos los procesos de su preparación y de 
su entrenamiento. 
 
2. Los caballos y los competidores deberán de estar físicamente preparados, 
competentes y en buena salud, para poder competir.  
 
3. Durante las competencias de Adiestramiento el bienestar de los caballos 
prevalecerá ante cualquier norma. Esto implica la atención constante que hay que prestar 
a las zonas de competencia, al estado de los pisos, a las condiciones meteorológicas, al 
estado de las caballerizas, a la seguridad del evento y a la salud del caballo.  Esto 
comprende la utilización adecuada de medicamentos permitidos y de procedimientos 
quirúrgicos, para evitar poner en peligro el bienestar y la seguridad del caballo y la 
gestación de las yeguas. Debe de ponerse especial cuidado en el bienestar de los 
caballos al momento de emprender su viaje antes y después de la competencia.  
 
4. Se deberán hacer todos los esfuerzos para asegurarse que los caballos reciban la 
atención adecuada antes y después de cada competencia y que sean tratados 
humanamente una vez que la misma haya terminado.  Esto implica la aplicación de los 
cuidados veterinarios adecuados, la curación de las heridas sufridas durante las 
competencias y en caso de ser indispensable, recomendar el retiro del caballo de las 
mismas o la aplicación sin dolor de la eutanasia como caso extremo. 
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5. La Federaci·n Ecuestre Internacional (ñFEIò) exige a todas las personas 
involucradas en las disciplinas ecuestres obtener él más alto nivel de conocimientos en 
las áreas de su competencia, lo cual debe de respetarse inequívocamente en la disciplina 
del Adiestramiento. 
 
I. ADIESTRAMIENTO (DRESSAGE) 
 
El Objetivo de la disciplina del Adiestramiento es desarrollar al caballo como un atleta, a 
través de un entrenamiento adecuado y armonioso. El resultado debe ser un caballo 
relajado, calmado, elástico y flexible, a la vez el caballo debe estar confiado y atento a las 
instrucciones del jinete y sensible a sus ayudas. 
 
Estas características deben de identificarse de la siguiente manera: 
 
1. En el ritmo y la regularidad de los aires 
 
2. En la ligereza del anterior y el arremetimiento y acción del posterior debido a una 
adecuada impulsión. 
 
3. Aceptación del bocado, sin tensión o resistencia alguna. 
 
El caballo debe dar la impresión de hacer los ejercicios por voluntad propia y las ayudas 
del jinete deben de ser lo más discretas posibles, el caballo debe estar atento siempre, 
manteniendo rectitud en líneas rectas y flexionando su dorso en las líneas curvas. 
 
El paso debe ser relajado, sin estar restringido por el jinete de ninguna manera, el trote 
debe mantener la regularidad y el ritmo, al mismo tiempo siendo elástico y el galope debe 
ser ligero, y en balance, con acción y arremetimiento del posterior. 
 
A través de toda la prueba o tabla el caballo debe permanecer en el bocado, hasta en el 
alto final. Un caballo se encuentra en el bocado (o en la mano) cuando su cuello se 
encuentra arqueado más redondo o más plano, dependiendo del aire que se encuentre 
realizando; aceptando el bocado con un contacto suave y sin resistencia, con la cabeza 
solo unos grados delante de la vertical y la nuca como el punto más alto. 
 
La cadencia se puede apreciar en el trote y en el galope, debe de permanecer constante, 
armoniosa, debe de mostrar regularidad en los aires, impulsión, balance, y se debe de 
demostrar en todas las variaciones de trote y de galope. 
 
La regularidad de los aires es fundamental en la disciplina ecuestre del Adiestramiento.  
 
I. EL ALTO. 
 
I.1.1. En el alto el caballo debe estar atento, quieto y derecho. Deberá estar cuadrado, 
es decir su peso distribuido de igual manera en sus cuatro extremidades. El cuello debe 
estar arqueado, la nuca como el punto más alto y la cabeza un poco delante de la vertical. 
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I.1.2. El alto se obtiene del desplazamiento del peso del caballo hacia el posterior, 
gracias a las ayudas de piernas y asiento del jinete, empujando al caballo hacia un 
contacto de rienda ligero y firme, el caballo puede tascar el bocado y estar atento todo el 
tiempo a cualquier ayuda del jinete. El alto se prepara a través de una serie de medias 
paradas previas a detener al caballo. 
 

 

 
I.2. EL PASO. 
 
I.2.1 El paso es un aire marchado con un movimiento regular de cuatro tiempos, debe 
conservar esta regularidad y completa relajación durante todo el paso. Cuando un 
posterior y un anterior del mismo lado se mueven casi al mismo tiempo (amblear o paso 
lateral) se incurre en una falta grave y debe corregirse pues constituye un serio deterioro 
del aire del paso. 
 
I.2.2. Las siguientes son la lista de variaciones de paso reconocidas por la FEI: Paso 
Mediano, Paso Reunido, Paso de Extensión y Paso Libre.  Debe de existir siempre una 
clara diferencia en cada una de estas variaciones: 
 
I.2.2.1. El Paso Mediano: es un claro y regular tipo de paso con moderado alargamiento 
del tranco, con el caballo en la mano, debe de ser enérgico y también tiene que cubrir 
huella, el contacto en la boca es suave y el jinete debe de permitir el movimiento natural 
de cuello y cabeza. 
 
I.2.2.2. El Paso Reunido: El caballo manteniéndose en la mano se mueve hacia delante 
con energía, con el cuello arqueado, la nuca como el punto más alto, demostrando 
capacidad de auto carga, el posterior lleva acción suficiente y los pasos cubren menos 
tierra y son más elevados, el paso reunido es más corto que el mediano, pero demuestra 
más actividad en las articulaciones del caballo. 
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I.2.2.3. Paso de Extensión: El caballo cubre la mayor parte de terreno como le sea posible 
en cada tranco, sin perder el control ni precipitarse, el caballo recubre la huella del 
anterior con el posterior, el jinete deja que la cabeza y el cuello se estiren sin perder el 
contacto. 
 
I.2.2.4. Paso Libre: Es un aire de relajación en el cual se permite al caballo completa 
libertad para estirar su cabeza y cuello. 
 

 

El paso es un aire de cuatro tiempos con ocho fases 

(los números en los círculos indican el tiempo) 

 

I.3. EL TROTE. 
 
I.3.1. El trote es un aire de dos tiempos, en los que se alternan las dos diagonales de las 
extremidades del caballo, separadas cada una por un momento de suspensión. El trote 
debe demostrar pasos regulares y activos. La calidad del trote se juzga tomando en 
cuenta la regularidad, la impulsión, elasticidad y cadencia; esto se origina de un dorso 
relajado, actividad en el posterior y la habilidad de mantener el ritmo y balance de todos 
los diferentes tipos de trote. 
 
I.3.2. Las siguientes son la lista de variaciones de trote reconocidas por la FEI: Trote de 
Trabajo, Trote Mediano, Trote de Extensión, Trote Reunido y Alargamiento del Tranco. 
 
I.3.2.1. Trote de Trabajo: Es un movimiento entre el trote reunido y el trote mediano. El 
caballo demuestra balance correcto, permanece en el bocado, el caballo avanza con 
pasos regulares y elásticos con acción en el posterior. Es importante que la impulsión se 
genere desde el posterior. 
 
I.3.2.2. Trote Mediano: Este es un movimiento de alargamiento moderado en comparación 
con el trote de extensión, el caballo debe de ir más redondo sin precipitarse, la impulsión 
viene desde el posterior; el jinete permite al caballo alargar la cabeza unos grados 
enfrente de la vertical y bajar un poco el cuello. 
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I.3.2.3. Trote de Extensión: El caballo cubre la mayor cantidad de terreno como sea 
posible, sin precipitarse, los trancos se alargan al máximo gracias a la impulsión 
proveniente del posterior, el jinete permite que el caballo se alargue un poco, pero 
manteniendo el control de la nuca, todo el movimiento debe hacerse manteniendo balance 
y la transición al trote reunido se debe de ejecutar suavemente pasando el peso y el 
centro de gravedad hacia el posterior. 
 
I.3.2.4. Trote Reunido: El caballo permaneciendo en el bocado, avanza con el cuello bien 
arqueado, las corvas flexionadas y el posterior remetido, se debe de mantener la 
impulsión para dar libertad a los hombros, los trancos son más cortos pero mantienen la 
elasticidad y el ritmo. 
 
I.3.2.5. Alargamiento del Tranco: Esta es una variación del trote que se encuentra entre el 
trote mediano y el trote de trabajo, se utiliza en pruebas donde se considera que el caballo 
todavía no tiene desarrollada la fuerza y el balance para mantener el trote mediano,  
 
Todo el trabajo de trote se hace sentado, solo se permite el trote levantado en los casos 
en los que se especifique en la tabla. 
 
 

 

El trote es un aire de dos tiempos con cuatro fases 

(los números en los circulos indican el tiempo) 

 

 

I.4. EL GALOPE. 
 
I.4.1. Es un movimiento de tres tiempos, separados por un momento de suspensión 
entre cada tranco. 
 
 El galope debe de ser siempre ligero y con trancos cadenciados y regulares, se 
debe de abordar sin resistencia alguna. La calidad del galope es juzgada por la 
regularidad y la ligereza de los trancos; la tendencia cuesta arriba  (ñuphillò) que tenga y la 
cadencia que se origina de la aceptación del bocado, sin tensión en la nuca, con un 
posterior activo, todo el caballo conectado desde el posterior y la habilidad de mantener el 
ritmo y el balance durante las transiciones entre los diferentes tipos de galope. 
 
I.4.2. Los siguientes son los tipos de galope reconocidos por la FEI: Galope de Trabajo, 
Alargamiento del Tranco, Galope Reunido, Galope Mediano y Galope de Extensión. 
 
I.4.2.1. Galope de Trabajo: Se encuentra entre el galope reunido y el galope mediano, en 
el cual el entrenamiento del caballo todavía no está desarrollado como para movimientos 
en reunión, el caballo demuestra su balance, permaneciendo en la mano, avanza con 
trancos ligeros y parejos con actividad en el posterior. 
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I.4.2.2. Alargamiento del Tranco: Es una variación de galope que se encuentra entre el 
galope de trabajo y el galope mediano. 
 
I.4.2.3. Galope Reunido: El caballo permaneciendo en la mano avanza con el cuello 
arqueado y el posterior remetido, manteniendo cadencia ritmo e impulsión, se demuestra 
la completa auto carga dejando que el caballo gane actividad y suspensión en los 
hombros, los trancos son más cortos sin perder elasticidad y ritmo. 
 
I.4.2.4. Galope Mediano: Es un movimiento entre el galope de trabajo y el galope de 
extensión. Sin perder el ritmo o precipitarse el caballo alarga el tranco con impulsión 
proveniente del posterior, los trancos deben de estar en balance y de avanzar libremente. 
El jinete permite que la cabeza del caballo pase unos grados delante de la vertical y que 
el cuello vaya un poco más largo. 
 
I.4.2.5. Galope de Extensión: El caballo cubre la mayor cantidad de terreno posible, sin 
desconectarse, ni perder el ritmo, los trancos se alargan al máximo, con gran impulsión 
proveniente del posterior, el jinete permite al caballo alargar el tranco, controlando la 
nuca, la transición al galope reunido debe ser suave y con un aumento en la actividad del 
posterior 
 
I.4.3. Otros tipos de Galope: 
 
I.4.3.1. Contra - Galope: (también llamado galope falso o trocado), es un ejercicio que da 
balance y rectitud que se debe realizar partiendo de la reunión, el anterior avanza en la 
misma línea que el posterior, y se debe mantener la secuencia y ritmo del galope normal. 
 
I.4.3.2. Cambio Simple: Es un movimiento en el que después de una transición de galope 
a paso, se avanzan de 3 a 5 pasos y se hace una transición al galope a la mano contraria 
del primer galope.  
 
I.4.3.3. Cambio de Pie al Aire: El cambio de pie al aire se realiza en un solo tranco con el 
posterior y el anterior cambiando al mismo tiempo a la otra mano, el cambio debe 
realizarse en el momento de suspensión del tranco de galope, los cambios también 
pueden ejecutarse seriados, cada 4, 3, 2, o cada tranco, durante las series de cambios se 
mantiene la rectitud, la impulsión y el caballo debe de mantener la calma. 
 

 

El galope es un aire de 3 tiempos con 6 fases 

(Los números dentro del círculo indican los tiempos) 
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I.5. EL PASO ATRÁS. 
 
Es un movimiento de paso hacia atrás en la que el caballo mueve sus miembros en 
diagonal en 2 tiempos (como si fuera un trote hacia atrás), sin el momento de suspensión, 
el posterior y el anterior deben de encontrarse en la misma línea y desplazarse hacia 
atrás conservando sus diagonales. 
 
El caballo permanece en el bocado y mantiene los deseos de ir hacia delante; anticipación 
o precipitación al movimiento, estar fuera de la mano, evadir el contacto, resistencias, 
desviarse de una línea recta, separar o arrastrar el posterior se consideran faltas graves. 
 
Después de realizar el paso atrás, el caballo debe demostrar un alto cuadrado o 
inmediatamente partir sin resistencias en el aire que se requiera. 
 
El paso atr§s tambi®n se puede realizar en series, de columpio (ñschaukelò en alem§n o 
ñseesawò en inglés), es una combinación de dos pasos atrás con paso hacia delante entre 
cada paso atrás, se ejecuta con transiciones fluidas y parte inmediatamente en el aire 
requerido. 
 
I.6. TRANSICIONES. 
 
Los cambios de aire y las variaciones dentro del mismo aire deben de ser realizadas justo 
en la letra indicada, la cadencia y ritmo de un aire se mantiene hasta el momento exacto 
de la transición o el alto, las transiciones entre diferentes variaciones del mismo aire 
deben de ser claras y definidas, lo mismo aplica para transiciones de un movimiento a 
otro, (ejemplo: de ñpiaffeò a ñpassageò). 
 
I.7. MEDIAS PARADAS. 
 
Todo movimiento o transición debe estar preparado imperceptiblemente por una media 
parada. La media parada es una ayuda simultáneamente coordinada de asiento, piernas y 
rienda externa, con el objeto de aumentar la atención del caballo al jinete, el balance y la 
reunión antes de ejecutar un movimiento, o transiciones. Esta ayuda cambia el peso del 
caballo hacia el posterior y mueve el centro de gravedad hacia atrás, lo que ocasiona 
mayor libertad en los hombros y ligereza en el anterior. 
 
I.8. CAMBIOS DE DIRECCION. 
 
I.8.1. En los cambios de dirección el caballo debe ajustar y doblar su cuerpo en la 
curvatura de la línea que está siguiendo, permaneciendo suave y con soltura, y seguir las 
ayudas del jinete sin resistencia alguna. 
 
I.8.2. Los cambios de dirección se pueden ejecutar de las siguientes maneras: 
 
I.8.2.1. Semivueltas pasando por las esquinas de la pista. 
 
I.8.2.2. Diagonales cortas o largas. 
 
I.8.2.3. Semivueltas o medios círculos con cambio de mano. 
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I.8.2.4 Medias piruetas y media vuelta sobre el posterior. 
 
I.8.2.5. Serpentinas. 
 
I.8.2.6. Zig-zags de apoyos.  (El zig-zag es un movimiento que contiene dos o más apoyos 
cambiando de dirección). 
 
I.9. LAS FIGURAS. 
 
Las figuras contempladas para las competencias de Adiestramiento son: Las Vueltas 
(ñThe Volteò), las Serpentinas y las Figuras en Forma de Ocho. 
 
I.9.1. Vueltas (Volte): La vuelta (The Volte) es un mo-vimiento de forma circular de 6, 8 ó 
10 metros de diámetro; si es más grande de 10 metros se le denomina simplemente 
Círculo con base en la medida de su diámetro. 
 

 

 

I.9.2. Serpentinas: a) La serpentina con varios bucles tocando los extremos de la pista, 
consiste en medios círculos conectados por líneas rectas, al cruzar la línea del centro el 
caballo debe estar paralelo al lado menor de la pista; dependiendo del tamaño de los 
medios círculos la línea recta que los conecta varia en tamaño. b) Las serpentinas de un 
bucle se desarrollan a 5 ó 10 metros de la pista (pared), c) las serpentinas en la línea del 
centro se ejecutan tocando las líneas del cuarto de la pista. 
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I.9.3. Figuras en forma de Ocho: La figura se conforma de dos círculos o vueltas unidos 
en la parte central de la figura de ocho, el jinete debe de dar rectitud al caballo un instante 
antes de cambiar de dirección en el centro de la figura. 
 

 

 

 

I.10. EL CEDER A LA PIERNA. 
 
I.10.1. El objetivo de ceder a la pierna es, demostrar la correcta respuesta a las piernas 
del jinete y la flexibilidad en el dorso del caballo. 
 
I.10.2. El ejercicio se desarrolla en trote de trabajo, el caballo debe estar casi recto y tener 
una ligera flexión en la nuca al lado contrario al que se está desplazando. El jinete debe 
de poder ver el ojo y la fosa nasal del lado interno co-rrespondiente a la flexión en la nuca.  
El movimiento puede hacerse a lo largo de la línea diagonal, cuando esto suceda el 
caballo debe de estar, a medida de lo posible, lo más paralelo a la baranda/pared que se 
pueda, siempre manteniendo al anterior y los hombros por enfrente del posterior. También 
puede realizarse sobre el muro o lado mayor, en este caso el caballo debe de ejecutar el 
movimiento con un ángulo aproximadamente de 35° grados. 
 
a) Ceder a la pierna sobre la pared 
b) Ceder a la pierna sobre la diagonal 
 
I.11. LOS MOVIMIENTOS LATERALES. 
 
I.11.1. El objetivo de los movimientos laterales es desarrollar e incrementar el 
arremetimiento del posterior y por ende la reunión. 
 
I.11.2. En todos los movimientos laterales, Espalda Adentro, ñTraversò, ñRenversò y Los 
Apoyos, el caballo está flexionado en el lomo y se mueve en diferentes pistas o líneas.  
En todos los movimientos laterales el ritmo debe de mantenerse estable y regular, 
manteniendo impulsión constante, cadencia y sin perder el balance, es común que se 
pierda la impulsión, por querer el jinete exagerar la flexión o moverse más lateral de lo 
normal. 
 


